
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 23                             DÍA 5 DE JUNIO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día cinco de junio de dos mil 
trece,  se  reúnen  bajo  la  Presidencia  del  Señor  Alcalde  Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el 
Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental 
Don José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª 
Mercedes González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria 
de Junta de Gobierno Local.

Justifica su ausencia la Señora Concejal Doña María Ángeles 
García Blasco.
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1.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 27 DE MAYO DE 2013

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 27 de mayo de 2013, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes. 

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  CORRECCION ERRORES ABONO DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
REALIZADOS POR EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE HARO

Visto el acuerdo 11.4 adoptado en la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Haro en sesión celebrada en fecha 27 de mayo 
de 2013, conforme al cual se acuerda (...) abonar en la nómina del 
mes de mayo las siguientes cantidades:

NOMBRE CONCEPTO    IMPORTE

J.Mª. Sabando............2 h........................19,14 €.

 

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Corregir el error detectado en el acuerdo 11.4 adoptado 
en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Haro en sesión 
celebrada en fecha 27 de mayo de 2013, de modo que:

Donde pone (...)  abonar en la nómina del mes de mayo las 
siguientes cantidades:

NOMBRE CONCEPTO    IMPORTE
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J.Mª. Sabando............2 h........................19,14 €.

Debe poner (...)  abonar en la nómina del mes de mayo las 
siguientes cantidades:

NOMBRE CONCEPTO    IMPORTE

J.Mª. Sabando............2 h........................25,52 €.

2).-  Dar  traslado  a  la  Intervención  municipal  y  a  los 
interesados, a los efectos procedentes.

2.2.-  SOLICITUD DE GONZALO PALACIOS DE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO 
LIBRE POR LA REALIZACION DE CURSOS DE FORMACION

Vista la instancia presentada por D. Gonzalo Palacios Ocón, 
Agente  de  la  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  nº 
4.001/2013 de fecha 22/05/2013, solicitando el 50% de las horas de 
los cursos realizados en tiempo libre (27,5 horas), adjuntando a 
la misma copia de los títulos acreditativos de la realización de 
los mismos.

Visto que presenta copia de los siguientes cursos:

-  “Sujetos  armados  (armas  blancas  y  de  fuego)  Sistema  Krav 
Maga” ........................................ 15,00 h.

- “Comunicación táctica para Policía Local”....20,00 h.

- “Intervención policial con arma de fuego” .. 15,00 h.

Considerando lo dispuesto en el art. 19 del Acuerdo regulador 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico  administrativas  de  la 
función pública municipal en el Ayuntamiento de Haro, se pueden 
realizar  cursos  de  formación  fuera  de  la  jornada  laboral, 
computándose hasta el 50% de los mismos como tiempo de trabajo 
efectivo, de acuerdo con los siguientes criterios:

6.- La Policía Local y la Brigada de Obras, una vez que se este en 
posesión del título que acredite la realización del
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curso, y dadas las peculiaridades intrínsecas a sus puestos de 
trabajo, podrán acumular las horas hasta completar una jornada de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice.

Resultando de lo anteriormente expuesto:

1.- Que D. Gonzalo Palacios Ocón ha realizado tres cursos de 
formación, con una duración total de 50 horas.

2.- Que ha presentado copia de los títulos que acreditan su 
realización.

3.- Que el 50% de las 50 horas son 25,00 horas y no las 27,50 
horas  él  solicita,  que  se  distribuyen  conforme  al  siguiente 
detalle:

3.1.  “Sujetos  armados  (armas  blancas  y  de  fuego)  Sistema  Krav 
Maga” ......................................  7,50 h.

3.2. “Comunicación táctica para Policía Local”... 10,00 h.

3.3. “Intervención policial con arma de fuego” ... 7,50 h.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).-  Reconocer  a  D.  Gonzalo  Palacios  Ocón,  Agente  de  la 
Policía Local del Ayuntamiento de Haro, 25,00 horas de tiempo que 
podrá disfrutar conforme a los criterios fijados en el Acuerdo 
regulador.

2).- El disfrute del tiempo anteriormente reconocido deberá 
ser previamente autorizado por la Junta de Gobierno Local.

3).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Haro, a los efectos oportunos.
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3.-  SOLICITUD DE INMOGROUP, S.A.,  DE AUTORIZACION PARA RELLENO 
CON ÁRIDO RECICLADO, DE PARCELA SITA EN CALLE VENTILLA, NÚMERO 71, 
CON AVENIDA JUAN CARLOS I (U.E.35)

A  propuesta  del  Sr.  Alcalde  la  Junta  de  Gobierno  Local 
acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asunto sobre la 
mesa. 

4.-  SOLICITUD  DE  ARBELOA  CONSTRUCCIONES,  S.L.,  DE  LICENCIA  DE 
OBRAS PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y CIMENTACION HASTA COTA CERO EN 
CALLE LUIS CERNUDA, NÚMERO 1

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 22 de mayo de 
2013  por  Arbeloa  Construcciones,  S.L.,  solicitando  licencia  de 
obras para movimiento de tierras y cimentación hasta cota 0 en 
calle Luis Cernuda, número 1, donde se  va a llevar a cabo la 
construcción de 5 viviendas, según proyecto presentado.

Visto  el  informe  emitido  por  el  arquitecto  municipal, 
Eduardo Llona, en fecha 28 de mayo de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder la licencia de obras solicitada.

2).- Previo al comienzo de las obras deberá justificar la 
dirección e inspección facultativa de las mismas. 

3).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

4).-  Cualquier  interferencia  con  los  servicios  municipales 
serán de cuenta del solicitante. 
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5).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de Policía Local. 

6).- La obra se autoriza salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

7) .- La obra se ajustará al contenido del Capítulo I del 
Proyecto presentado.

8).-  Con  anterioridad  al  comienzo  de  las  obras  se  deberá 
solicitar  y  aprobar,  por  parte  de  la  Unidad  de  Obras,  la 
correspondiente Acta de Replanteo e inicio de las obras.

9).- Con anterioridad al comienzo de las obras se entregará 
el Programa de Control de Calidad visado por colegio profesional.

10).- Una vez finalizada la cimentación, para continuar con 
la construcción completa del edificio será necesaria la obtención 
de  la  licencia  de  obras  definitiva  y  la  aprobación  del 
correspondiente  Proyecto  de  Ejecución  completo  y  Proyecto  de 
Telecomunicaciones. 

La  liquidación  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras, será girada con el conjunto de la obra de 
construcción del edificio.

5.- COMUNICACION DE ESTUDIO DE PROMOCIÓN DE VIVIENDAS ANTA, S.L., 
DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCION DE 
5 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS EN LA PARCELA D DE LA U.E.28-1

Dada cuenta del escrito presentado en fecha 24 de mayo de 
2013 por Estudio de Promoción de Viviendas ANTA, S.L., en el que 
comunica  el  cambio  de  titularidad  de  la  licencia  de  obras 
concedida para construcción de 5 viviendas unifamiliares adosadas 
en  parcela  D  de  la  U.E.28-1,  siendo  ahora  el  nuevo  titular 
Promoción Estable del Norte, S.A. 

Al amparo de lo dispuesto en el art. 3 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas y art. 2 de la 
Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones  y  Obras,  que  determina  que  son  sujetos  pasivos 
contribuyentes las personas jurídicas que sean propietarios de los 
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inmuebles en los que se realicen las construcciones o se ejecuten 
las  obras,  procede  practicar  el  cambio  de  titularidad  de  la 
licencia de obras para construcción de 5 viviendas unifamiliares 
adosadas  en  parcela  D  de  la  U.E.28-1,  concedida  a  Estudio  de 
Promoción  de  Viviendas  ANTA,  S.L.,  por  acuerdo  adoptado  en  la 
sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 2 de setiembre de 2011.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Reconocer el cambio de titularidad de la licencia de 
obras concedida a Estudio de Promoción de Viviendas ANTA, S.L., 
para  construcción  de  5  viviendas  unifamiliares  adosadas,  en  la 
parcela D de la U.E.28-1, pasando a ser ahora su nuevo titular 
Promoción Estable del Norte, S.A., y a tal efecto dar traslado a 
esta última empresa de los acuerdos de concesión en los que se 
incluyen  los  condicionados  correspondientes  junto  con  este 
acuerdo.

2).- Comunicar al nuevo titular de la licencia de obras,  que 
dicho cambio implica la asunción de los condicionados así como del 
pago de los tributos municipales devengados sobre la obra y el 
inmueble cuya propiedad ha adquirido.    

3).- Dar traslado del presente acuerdo a los Departamentos de 
Obras, Intervención y Recaudación Municipales. 

6.- SOLICITUD DE ANTONIO VARGAS RIOJA, DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
VALLADO DE FINCA SITA EN TÉRMINO DE USAQUI, POLÍGONO 29, PARCELA 
121

Dada cuenta del expediente incoado sobre licencia de obras 
para vallado de finca sita en término de Usaqui, Polígono 29, 
parcela 121, solicitada por Antonio Vargas Rioja.

Visto el acuerdo tomado por esta Junta, en sesión celebrada 
el 27 de marzo de 2013, por el que deniega la licencia de obras y 
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se ordena al solicitante la demolición de las obras hechas sin 
licencia y que son ilegalizables, así como la presentación de una 
solicitud de licencia de obras para legalización del paso salva-
cunetas realizado para el acceso a la finca.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Eduardo 
Llona, en fecha 14 de mayo de 2013, en el que se hace constar que 
el solicitante no ha cumplido con lo ordenado.

Vistos  los  artículos  197  y  199  de  la  Ley  5/2006,  de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 26 y 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por mayoria de los presentes y 
con la abstención de la Sra. Arrieta, acuerda:

1).- Ordenar a Antonio Vargas Rioja que proceda en el plazo 
improrrogable de catorce días a contar desde la notificación del 
presente, a la demolición de todo el cerramiento construido sobre 
el lindero oeste y del cerramiento de la caseta existente.

2).-  Conceder  un  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  la 
notificación de la presente, para que proceda a la legalización 
del paso salva-cunetas construido sin licencia de obras. 

3).-  Transcurrido  dicho  plazo  sin  haber  ejecutado  lo 
ordenado, se procederá a la iniciación del expediente sancionador.

4).- Se apercibe a Antonio Vargas Rioja del empleo, en su 
caso, de la acción subsidiaria en el supuesto de incumplir lo 
ordenado, a costa del propietario de la finca.

7.- DECLARACIÓN DE RUINA INMINENTE DE EDIFICIO SITO EN CALLE ERAS 
DE SANTA LUCÍA, Nº 6
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Dada cuenta del expediente incoado sobre declaración de ruina 
inminente respecto del inmueble sito en el número 6 de la calle 
Eras de Santa Lucía, propiedad de Riojana de Barricas, S.L., y 
Gesubín Siglo XXI, S.L.

Visto el acuerdo tomado por esta Junta, en sesión celebrada 
el 27 de febrero de 2013, por el que se declara el estado de ruina 
inminente del inmueble y se ordena a su propietario que proceda a 
la ejecución de diversas obras y presentación de documentación.

Visto el informe emitido por el arquitecto municipal, Eduardo 
Llona, en fecha 10 de mayo de 2013, en el que se hace constar que 
el propietario no ha cumplido con todo lo ordenado.

Vistos  los  artículos  197  y  199  de  la  Ley  5/2006,  de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 26 y 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Ordenar a su propietario, Riojana de Barricas S.L., y 
Gesubín Siglo XXI, S.L., que proceda en el plazo improrrogable de 
catorce días a contar desde la notificación del presente, a la 
ejecución de las siguientes obras:

- Contratación de un técnico cualificado para la dirección de la 
obra  de  derribo,  quien  redactará  y  presentará  en  las  oficinas 
municipales el oportuno Estudio Básico de Seguridad.

-  Redacción  del  proyecto  de  derribo  que  incluya  el  perceptivo 
Estudio de Gestión de residuos de construcción y demolición.

- Limpieza y desescombro del solar.

Regularización del solar mediante solera de hormigón. 
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Vallado perimetral del solar con un muro de bloques de hormigón de 
dos metros de altura.

2).-  Transcurrido  dicho  plazo  sin  haber  ejecutado  lo 
ordenado, se procederá a la iniciación del expediente sancionador.

3).- Se apercibe al propietario, en su caso, del empleo de la 
acción subsidiaria en el supuesto de incumplir lo ordenado.

8.-  CADUCIDAD  DEL  EXPEDIENTE  NÚMERO  230/2012,  DE  LICENCIA  DE 
SEGREGACIÓN DE FINCA EN LAS CALLEJAS, PROMOVIDO POR LUIS FERNANDO 
GÓMEZ CRUZADO MARTÍNEZ

Incoado por este Ayuntamiento el expediente número 230/2012, 
clasificación 31210, promovido por Luis Fernando Gómez Cruzado, 
por el que solicita licencia de segregación de finca número 18291, 
sita en paraje Las Callejas.

Habiéndose requerido al interesado a través de notificación 
de fecha 8 de febrero de 2013, la presentación de documentación, 
con  apercibimiento  de  que  transcurridos  tres  meses  desde  la 
recepción de la misma, sin que se tenga conocimiento de su deseo 
de continuar el expediente, éste se entenderá paralizado por causa 
a él imputable. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42, 47 y 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Habida  cuenta  de  que,  finalizado  el  plazo  indicado,   el 
interesado no ha realizado la actividad necesaria para reanudar la 
tramitación del expediente.

Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado en 
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

 1).- Declarar la caducidad del procedimiento de tramitación 
de  la  licencia  de  segregación  de  finca  solicitada  por  Luis 
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Fernando  Gómez  Cruzado  Martínez,  toda  vez  que  no  se  ha  dado 
cumplimiento al requerimiento de presentación de documentación de 
fecha 8 de febrero de 2013, habiéndose paralizado el procedimiento 
por causa imputable  al solicitante por un plazo de tres meses. 
Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 47 
y 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2).- El archivo del expediente de referencia (230/2012).

3).- Notificar al interesado el presente acuerdo.

9.-  SOLICITUD  DE  PROMOCIONES  Y  GESTIONES  URBANÍSTICAS  ORÍZAGA, 
S.L., DE LICENCIA DE OBRAS PARA DERRIBO DE EDIFICIO SITO EN CALLE 
NAVARRA, NÚMEROS 18 Y 20

Vista la instancia presentada en fecha 20 de mayo de 2013 por 
Promociones  y  Gestiones  Urbanísticas  Orízaga,  S.L.,  en  la  que 
solicita licencia de obras para derribo de edificio sito en calle 
Navarra, números 18 y 20. Todo ello según proyecto redactado por 
el arquitecto José María Alberdi (expediente 31202, 97/2013).

Visto el informe del  arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 29 de mayo de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio 
de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado: 

1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.
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2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3).-  Previo  al  comienzo  de  las  obras,  deberá  presentarse 
comunicación de la aceptación de los facultativos designados como 
directores e inspectores de las obras, visadas por los Colegios 
Oficiales correspondientes.

4).- La obra se ejecutará de acuerdo al proyecto presentado.

5).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

6).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

7).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

8).- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

9).-  El  derribo  se  verificará  en  horas  que  causen  menor 
molestia al vecindario.

10).- Los materiales procedentes del derribo se transportarán 
en  vehículos  convenientemente  dispuestos  para  evitar  el 
desprendimiento de escombro, carga o polvo en el trayecto.

11).- Con anterioridad al inicio de las obras, se procederá 
al desalojo del edificio.

12).- Durante el proceso de derribo, se deberán guardar las 
oportunas medidas de seguridad y establecer cuantas acciones sean 
necesarias para evitar daños y perjuicios tanto a los edificios 
colindantes como al libre transcurso y circulación de personas y 
vehículos por la calle o dentro del radio de afección del derribo, 
todo ello de conformidad con el artículo 58 que sobre Derribos se 
establece en las Ordenanzas del Plan General de Haro.

13).-  Una  vez  efectuado  el  derribo  y  desescombro,  se 
efectuará el cerramiento del solar resultante, de acuerdo con el 
artículo 69 de las Ordenanzas del Plan General de Haro.

14).-  De  conformidad  con  el  artículo  15  de  la  Ordenanza 
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, deberá presentarse en la Unidad de 
Intervención de este Ayuntamiento, declaración en los plazos allí 
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establecidos,  o  bien  copia  de  escritura,  acto  o  contrato  que 
originen la imposición, a los efectos de liquidación del citado 
impuesto.

15)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

16).-   Cuando  se  trate  de  obras  en  casco  antiguo  con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de los 
siguientes métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

17).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

18).-  En  caso  de  que  la  zona  de  actuación  esté  incluida 
dentro de la Delimitación del Casco Histórico de Haro, tanto el 
derribo como el desescombro y transporte a vertedero a través del 
área  o  espacio  de  actuación,  se  realizará  con  maquinaria  y 
camiones de escaso tonelaje y de capacidad reducida.

19).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

20).- Una vez finalizada la demolición se procederá a:
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- Reparación de los daños que puedan haberse ocasionado en 
los edificios colindantes.

-  Las  medianeras  que  hayan  quedado  al  descubierto  deberán 
tratarse  con  un  proyectado  de  poliuretano  y  pintura  del 
mismo, en color blanco o crema.

Desescombro  y  limpieza  del  solar  y  vallado  perimetral  de 
éste.

Regularización  del  solar  mediante  solera  de  hormigón,  con 
recogida de aguas pluviales en sumidero conectado a la red 
mediante arqueta sifónica.

21).-  Con  anterioridad  al  comienzo  de  la  obra,  el  promotor 
aportará un ejemplar visado del proyecto de derribo, en el que se 
incluya documentación fotográfica en formato digital, relativa a 
los elementos que el Plan Especial considera de interés.

 Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  por  importe  de  974,31 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 243,58 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado 2013/LU/96).

10.-  SOLICITUD DE SUBVENCION A LA CONSEJERIA DE TURISMO, MEDIO 
AMBIENTE  Y  POLITICA  TERRITORIAL,  PARA  LA  REALIZACION  DE 
ACTIVIDADES TURISTICAS DURANTE EL AÑO 2013

Dada  cuenta  de  la  Orden  7/2010  de  29  de  abril   de  la 
Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvención  en  materia  turística  a  Corporaciones  Locales, 
Instituciones, Fundaciones, Asociaciones y particulares sin animo 
de lucro (BOR nº56 de 10 de mayo de 2010),  y la Resolución nº 
1095, de 02 de mayo de 2013, por la que se aprueban las bases 
reguladoras  para la concesión de subvención en materia turística 
a Corporaciones Locales, Instituciones, Fundaciones, Asociaciones 
y particulares sin animo de lucro (BOR nº57 de fecha de 8 de mayo 
de 2013)
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar la memoria de la actividades.

2).- Autorizar el gasto necesario para la realización de las 
actividades.

3).-  Solicitar  una  subvención  a  la  Consejería  de  Turismo, 
Medio  Ambiente  y  Política  Territorial,  para  la  realización  de 
actividades turísticas realizadas por este Ayuntamiento durante el 
año 2013.

3).- Declarar que el Ayuntamiento de Haro no compensa el IVA.

4).- Comprometerse a asumir la financiación de la actuación 
en el tramo no subvencionado, así como certificación del acuerdo 
de autorización del gasto.

5).- Declarar que el Ayuntamiento de Haro no ha solicitado, 
ni percibido ninguna otra ayuda para el mismo fin.

6).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

11.-  SOLICITUD  DE  SUBVENCION  PARA  LA  SEGUNDA  PRORROGA  A  LA 
CONTRATACION DEL AGENTE DE PROMOCION DE EMPLEO LOCAL

Dada cuenta de la conveniencia de prorrogar el contrato del 
Agente de Promoción de Empleo Local para el Ayuntamiento de Haro 
desde el 1 de septiembre de 2013 hasta el 31 de agosto de 2014, al 
objeto de que continue con la labor de encauzar los factores de 
posible  generación  de  empleo  en  nuestra  ciudad,  promoviendo  de 
forma integral el desarrollo económico de la misma.

Vista la resolución de 15 de marzo de 2011, del Presidente 
del Servicio Riojano de Empleo por la que  se aprueba el gasto, y 
se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
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destinadas a la contratación de Agentes de Promoción de Empleo 
Local,  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  La  Rioja,  en 
aplicación de la Orden 11/2010 de 10 de agosto de 2010 de la 
Consejería  de  Industría,  Innovación  y  Empleo,  por  la  que  se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para el fomento del desarrollo local (B.O.R. Nº100 de fecha 16 de 
agosto de 2010).

Vistos el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento  de  Haro  en  sesión  celebrada  en  fecha  de  dos  de 
septiembre de 2011, por el que se acuerda contratar a D. Jesús 
Muñoz  Pérez,  mediante  contrato  laboral  temporal  para  obra  o 
servicio  determinado  como  Agente  de  Promoción  de  Empleo  Local 
desde el día 01/09/2011, hasta el día 31/08/2012. Y el Decreto de 
Alcaldía de fecha de 18 de junio de 2012 por el que se resuelve 
prorrogar el contrato desde el 01/09/2012 hasta el 31/08/2013.  

Vista  la  Resolución  del  Sr.  Consejero  de  Industría, 
Innovación  y  Empleo,  de  fecha  13  de  agosto  de  2012,  R.E.  nº 
6.866/2.012  de  fecha  11  de  septiembre  de  2012,  por  la  que  se 
concede  al  Ayuntamiento  de  Haro  la  subvención  para  la  primera 
prórroga a la contratación de un agente de Promoción de Empleo 
Local.

Visto lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la 
Orden 11/2010 de 10 de agosto (B.O.R. Nº 100 de 16 de agosto de 
2010),  en  donde  se  regula  lo  relativo  a  la  prórroga  de  la 
subvención.

Visto el decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  local  de  fecha  de  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. De 15 de julio de 2011

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).-  Solicitar  al  Servicio  de  Empleo  de  la  Consejería  de 
Industría Innovación y Empleo, la máxima subvención posible para 
la prórroga de la contratación del Agente de Promocion de Empleo 
Local por el plazo de un año.

2).- Condicionar la realización del proyecto a la concesión 
de la subvención, comprometiéndose el Ayuntamiento a atender el 
gasto  que  ocasione  la  actividad  que  no  sea  cubierto  por  la 
subvención concedida.
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3).- Aprobar el INFORME-MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE LA  2ª 
PRÓRROGA A LA SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UN AGENTE DE 
PROMOCIÓN DE EMPLEO LOCAL.

4).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  de 
cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la  ejecución  de  este 
acuerdo.

5).- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Empleo 
de  la  Consejería  de  Industría,  Innovación  y  Empleo,  a  la 
Intervención Municipal y al T.G.M. de Gestión de personal.

12.- CONVENIO A SUSCRIBIR CON EL GOBIERNO DE LA RIOJA, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO Y EL AYUNTAMIENTO DE 
HARO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LA 
REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA "XVI CERTAMEN NACIONAL DE 
TEATRO GARNACHA DE RIOJA"

Visto el borrador del Convenio a suscribir con el Gobierno de 
La  Rioja,  a  través  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y 
Turismo y el Ayuntamiento de Haro, para la financiación de los 
gastos  correspondientes  a  la  realización  de  la  actividad 
denominada “XVI Certamen Nacional de Teatro Garnacha de Rioja”.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Educación, Cultura y Festejos reunida con fecha  de mayo de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha de 15 junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar el Convenio a suscribir con el Gobierno de La 
Rioja, a través de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo y 
el  Ayuntamiento  de  Haro,  para  la  financiación  de  los  gastos 
correspondientes a la realización de la actividad denominada “XVI 
Certamen Nacional de Teatro Garnacha de Rioja”, de acuerdo a los 
términos recogidos en el expediente.
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2.)-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de 
Educación, Cultura y Turismo.

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

13.-  PROGRAMA  Y  PRESUPUESTO  DE  LAS  FIESTAS  DE  SAN  JUAN,  SAN 
FELICES Y SAN PEDRO, 2013

 Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Educación, Cultura y Festejos, con fecha  30 de 
mayo de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Aprobar el programa de las fiestas de San Juan, San 
Felices y San Pedro 2013, que es como sigue:

PROGRAMA DE FIESTAS EN HONOR DE SAN JUAN, SAN FELICES Y SAN PEDRO 
2013

VIERNES 14

16:00  hs.:  Comienzo  de  la  XII  Edición  del  RIOJAPARTY  2013, 
organizado  por  el  I.E.S.  Ciudad  de  Haro,  con  actividad 
ininterrumpida durante todo el fin de semana. 

SÁBADO 15

13:00  hs.:  Inauguración  oficial  del  RIOJAPARTY,  en  el   I.E.S. 
Ciudad de Haro.

DOMINGO 16:

13:00 hs.: Concierto de la BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE HARO, en 
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los Jardines de la Vega. 

13:00 hs.: Clausura oficial del RIOJAPARTY, en el I.E.S. Ciudad de 
Haro.

JUEVES 20:

14:00 hs.: Entrega del IV Concurso de Escaparates Costa del Vino, 
organizado por la Asociación de Comercio de Haro. 

VIERNES 21:

Inicio oficial de la Feria con atracciones diversas, puestos de 
venta ambulantes, ..., situada en el aparcamiento de las  Piscinas 
climatizadas de El Mazo y alrededores.

19:45 hs.: Comienzo del Triduo en honor de nuestro Patrón San 
Felices de Bilibio en la Parroquia de Santo Tomás.

23:00  hs.:  Espectáculo  de  video  mapping  sobre  la  fachada  del 
Ayuntamiento de Haro, dentro de las actividades organizadas por LA 
RIOJA TIERRA ABIERTA “HARO, LUCES DE MODERNIDAD”.

SÁBADO 22:

9:00 hs.: XV Campeonato de FRONTENIS por parejas, organizado por 
la Peña Iturri en los Frontones Municipales del Estadio Deportivo 
de El Mazo. La entrega de trofeos se realizará seguidamente, al 
concluir la final de dicho campeonato.

10:00 hs.: TORNEO NARANJA “POLIDEPORTIVO JARRERO” FÚTBOL BASE, en 
el  Completo  deportivo  El  Ferial,  organizado  por  Club  Deportivo 
Jarrero.

18:00 hs.: En el Estadio de Deportes El Mazo, Partido Amistoso de 
Fútbol Veteranos HOMENAJE A ANTONIO CEULAR 'CEU' entre el HARO 
DEPORTIVO y ATLÉTICO DE MADRID

18:00 hs.: EXHIBICIÓN  DE KARATE KYOKUSHINKAI, en el polideportivo 
Municipal de El Ferial, organizado por el CLUB KYOKU HARO.

19:45  hs.:  Triduo  en  honor  de  nuestro  Patrón  San  Felices  de 
Bilibio en la Parroquia de Santo Tomás.

20:00 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN de lomo, organizada 
por la Peña Cachondeo.
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DOMINGO 23

08:00 hs.: En la Zona de las Campas de San Felices, RECORRIDO DE 
CAZA, organizado por la Sociedad Riojalteña de Caza y Pesca.

10:30 hs.: XXVIII TRIAL COSTA DEL VINO organizado por Moto  Club 
Jarrero. Prueba puntuable para el Campeonato de La Rioja de Trial. 
Salida desde el recinto de El Ferial.

13:00 hs.: Concierto de la BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE HARO, en 
los Jardines de la Vega. 

13:30  hs.:  Degustación  de  VERMOUTH,  en  el  local  de  la  Peña 
Cachondeo.

17:00  hs.:En  los  Jardines  de  la  Vega,  FIESTA  INFANTIL  con 
HINCHABLES, organizado por la Ludoteca Municipal de Haro.

19:45  hs.:  Triduo  en  honor  de  nuestro  Patrón  San  Felices  de 
Bilibio. Al finalizar tendrá lugar la imposición de medallas a los 
nuevos cofrades y nueva Junta de Gobierno de la Cofradía de San 
Felices.

20:30 hs: En el Teatro Bretón de los Herreros, obra cómica DÍAS DE 
VINO Y RISAS con la actuación de Marianico el Corto y José Luis 
Sabiron.

23:30 hs.: Celebración de la GRAN HOGUERA DE SAN JUAN, organizada 
por  la  Peña  Los  Veteranos  en  la  zona  deportiva  de  El  Ferial, 
detrás del polideportivo el Ferial.

00:00 hs.: En la Plaza de la Paz, CONTROLES DE NIVELES DE ALCOHOL, 
organizado por la Oficina de Prevención de Drogodependencias del 
Ayuntamiento de Haro, en colaboración con Cruz Roja de Haro.

00:30 hs.: Festival de DJ's, en el recinto de El Ferial, con los 
artistas DJ'S: NEW GUASS ZUL, LP NÁJERA SALA COL, ZEN CLUB Y BORJA 
GARCÍA.

LUNES 24 - DÍA DE SAN JUAN

7:00  hs.:  En  los  Jardines  de  la  Vega,  TRADICIONAL  SANJUANADA, 
organizada  por  la  Comisión  del  Amanecer  del  Chocolate,  con 
chocolate, concursos, juegos, premios, etc. A la conclusión de la 
fiesta y siguiendo a la charanga municipal, llegada a la Plaza de 
la Paz.

10:00 hs.: En la Plaza de la Paz, atracción CLIMBING&SPIDERZONE, 
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con escalada por pared con botas y guantes imantados con arneses.

10:30 hs.: En el Hogar Madre de Dios inauguración de las fiestas, 
con  reparto  del  pañuelo  y  los  libros  de  fiestas,  chupinazo  y 
nombramiento de los Jarreros Senior.

11:00 hs.: En la Herradura, ENCIERRO INFANTIL CON TOROS DE CARTÓN.

11:00 hs.: Venta del Libro Programa de Fiestas, por parte de las 
Peñas, en la Plaza de la Paz.

11:30 h Salida de la Comparsa de GIGANTES y CABEZUDOS acompañada 
por los Gaiteros   por las calles de la herradura y la plaza de la 
paz  por  la  calle  santo  Tomas.  Tras  el  disparo  del  chupinazo, 
salida nuevamente por las calles   Vega-  Jardines de la Vega- 
Plaza Castañares- Ventilla-  Parque Pintores- Ventilla- Arrabal- 
Plaza de la Paz.

11:50 hs.: En la Plaza de la Paz, reparto de PUROS Y DEGUSTACIÓN 
DE CAVA, organizado por la Peña Cachondeo. 

12:00 hs.: INAUGURACIÓN OFICIAL DE LAS FIESTAS, con disparo del 
primer  cohete  por  la  Jarrera  Mayor,  Jarrero  Mayor,  Jarrero 
Infantil y Jarrera Infantil, izado del Pendón y lectura del Pregón 
festivo. Seguidamente, tradicional TAMBORRADA para dar a conocer 
el  Pregón  de  las  fiestas  y  toma  de  posesión  del  Prior  de  la 
Cofradía San Felices.

12:30  hs.:  En  los  Jardines  de  la  Vega,  PARQUE  INFANTIL, 
HINCHABLES, JUEGOS TRADICIONALES.

17:00  hs.:  En  los  Jardines  de  la  Vega,  PARQUE  INFANTIL, 
HINCHABLES, JUEGOS TRADICIONALES, CLIMBING&SPIDERZONE.

19:00 hs.: En el Teatro Bretón de los Herreros, Inauguración de la 
Exposición de Carteles de Fiestas y Batalla del Vino Infantil. 

19:30  hs.:  SOLEMNES  VÍSPERAS,  en  la  Parroquia  de  Sto.  Tomás 
Apóstol, en honor a San Felices, con la actuación de la Coral 
Polifónica de Haro. A continuación, ofrenda de flores Silvestres a 
nuestro  Patrón,  con  la  organización  de  la  Peña  Cachondeo  y 
Cofradía  de  San  Felices  y  la  participación  de  las  Peñas, 
Asociaciones y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE HARO.

20:00 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN organizado por la 
Peña los Veteranos.

20:00 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN, organizado por la 
Peña los Viejos.
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20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, presentación de la orquesta 
TARANTELA.

23:30 hs.: En la Plaza de la Paz, VERBENA POPULAR, amenizada por 
la orquesta TARANTELA. 

MARTES 25 - DÍA DE SAN FELICES

10:00 hs.: ALEGRES DIANAS por la  BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE 
HARO.

10:30 hs.: MISA SOLEMNE, en la Parroquia de Santo Tomás, en Honor 
a nuestro Patrón, con la actuación de la Coral Polifónica de Haro. 
A continuación, TRADICIONAL PROCESIÓN, con las reliquias e imagen 
del Santo, acompañada por danzantes y  BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA 
DE HARO.

13:00 hs.: En el Salón de Plenos del Ayuntamiento entrega del 
PREMIO  JARRERISMO 2013, al …...................

13:00  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  CONCIERTO  por  la   BANDA 
MUNICIPAL DE MÚSICA DE HARO.

13:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Iglesia,  actuación  Infantil  de 
GORGORITO.

14:30 hs.: Comida  de Hermandad organizada por la Cofradía de San 
Felices. 

15:00 hs.: Comida de Hermandad organizada por la Peña Cachondeo. 

18:30 hs.: En la Plaza de Toros de Haro, espectáculo TRIAL SHOWS 
de  acrobacias  divertidas  y  arriesgadas  a  cargo  de  los  pilotos 
MARCEL JUSTRIBÓ y JORDI PASCUET MAS, entrada libre, para todos los 
públicos. 

20:00 hs.: En la Plaza de la Paz DEGUSTACIÓN, organizada por la 
Peña Los Veteranos.

20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, Macro Espectáculo musical ONDA 
FUTURA

23:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  continuación  del  Macro 
espectáculo musical ONDA FUTURA, con la intervención del artista 
KING AFRICA.

MIÉRCOLES 26

9:00 hs.: Diana por la Agrupación de Cornetas y Tambores de Haro.
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11:00 hs.: Encierro Infantil de TOROS DE CARTÓN PIEDRA por la 
calles de la Herradura.

11:00  hs.:  en  el  parque  el  Mazo,  Exhibición  de  Cetrería, 
organizado por la Peña Los Viejos.

11:30 hs salida de la Comparsa de CABEZUDOS acompañada por los 
Gaiteros desde la calle Santo Tomás con recorrido  Vega, Parque 
Manuel Anzuela, Plaza Castañares- ventilla, plaza de la cruz, las 
cuevas, dos de mayo, plaza Garrás, Santo Tomas.

12:00 hs.: CATA COMENTADA, a cargo de Fernando Moreno en la Plaza 
de  la  Paz.  Organiza  la  Asociación  de  Bodegas  de  Haro  y  el 
Ayuntamiento de Haro.

17:00  hs.:  En  el  Parque  Manuel  Anzuela,  FIESTA  INFANTIL,  con 
merienda  y  FIESTA  DE  LA  ESPUMA,  organizada  por  la  Peña  Los 
Veteranos, y animación musical. 

18:00 hs.: En el Parque del Mazo, CONCURSO DE PESCA INFANTIL DE 
TRUCHA, de 5 a 12 años. Inscripciones media hora antes. Organizado 
por la Sociedad Riojalteña de Caza y Pesca.

18:00 hs.:FESTIVAL DE PELOTA, en el Frontón de El Mazo, organizado 
por la Federación Riojana de Pelota, partido de jóvenes promesas 
de la Escuela de Pelota de Haro.

19:00 hs.: En los Jardines de la Vega, XVIII CONCURSO GASTRONÓMICO 
DE CONDIMENTACIÓN DE CARACOLES,  organizado por el Ayuntamiento de 
Haro,  con  degustación  de  MORCILLA,  por  gentileza  de  Morcillas 
Montse.  Igualmente DEGUSTACIÓN de queso, pan y vino organizada 
por la Peña Cachondeo.

Durante el acto se realizará la proclamación de los ABUELOS DEL 
VINO 2013 y se hará entrega de los premios del Concurso del Cartel 
Anunciador de Fiestas y del Concurso del Cartel de la Batalla del 
Vino Infantil.

20:00  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  DEGUSTACIÓN  de  Zapatillas, 
organizado por la Peña Iturri.

20:30 hs.:  En la Plaza de la Paz CONCURSO DE PASODOBLES,  y la 
actuación de DISCO MOVIL KROSSKO.

23:15  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  CONCURSO  DE  KARAOKE,  y  la 
actuación de DISCO MOVIL KROSSKO.

JUEVES 27
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9:00 hs.: Diana por la Agrupación de Cornetas y Tambores de Haro.

BATALLA  DEL  VINO  INFANTIL,  ORGANIZADO  POR  LAS  PEÑAS  Y 
ASOCIACIONES, CON EL SIGUIENTE DESARROLLO:

10:00 hs.: Concentración de los Romeros en la Plaza de la 
Paz,  aportando  cada  participante  su  propia  bota.  Se  podrán 
adquirir  vales  durante  los  días  anteriores  en  el  Centro  de 
Cultura, entregándose las botas llenas en el recinto de El Ferial.

10:15 hs.: Salida de los Romeros desde la Plaza de la Paz 
hasta el recinto de El Ferial.

10:30 hs.: OFRENDA AL PATRÓN en la zona de la chopera junto 
al Río Tirón, detrás del polideportivo El Ferial. A continuación y 
una  vez  finalizada  la  misma,  comienza  la  BATALLA  DEL  VINO 
INFANTIL, con el disparo del cohete. Seguidamente se ofrecerá un 
almuerzo de chocolate y bizcochos. La Peña Los Viejos montará una 
barra donde se venderá bebidas y preñados.

12:00 hs.: Salida de los Romeros hacia la Plaza de la Paz 
para las TÍPICAS VUELTAS, al son de las charangas, marchando en 
pasacalles hasta las Plazas de San Martín y de la Parroquia de 
Santo Tomás, donde se correrá un encierro infantil de Toros de 
Cartón.

18:00  hs.:  CONCURSO  DE  PESCA  INFANTIL  DE  CARPAS  Y  TRUCHAS 
organizado por la Sociedad Riojalteña de Caza y Pesca en el Parque 
Rodríguez de la Fuente. Hasta los 16 años de edad.

19:00 hs.: En la Plaza de la Paz, VERBENA INFANTIL de animación y 
participativa con el grupo ORIGINAL SHOW      

20:00 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN de Minihamburguesas, 
organizada por la Peña Los Viejos.

23:00 hs.: En la Plaza de la Paz, DISCO MOVIL ORIGINAL SHOW con 
animación.

VIERNES 28

9:00 hs.: Diana por la Agrupación de Cornetas y Tambores de Haro.

11:00 hs.: Encierro Infantil de Toros de Cartón, por la calles de 
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la Herradura.

11:00 HS. En el Hogar Madre de Dios, BATALLA DEL VINO SENIOR de 
confetis, concurso de LANZAMIENTO DE BOTAS DE VINO y  CANTO DE 
JOTAS TRADICIONALES.

11:30 hs  salida de la Comparsa de CABEZUDOS acompañada por los 
Gaiteros desde la calle Santo Tomás con recorrido por la calle de 
la Vega, Hogar Madre de Dios, hasta el parque Infantil.

12:00 hs. En la Plaza de la Paz, CONCURSO DE TORTILLAS DE PATATA, 
a cargo de la Peña los Viejos.

12:00 hs.: CATA COMENTADA, a cargo de Fernando Moreno en la Plaza 
de  la  Paz.  Organiza  la  Asociación  de  Bodegas  de  Haro  y  el 
Ayuntamiento de Haro.

12:00 y 17:00 hs.: En los Jardines de la Vega, PARQUE INFANTIL- 
JUVENIL, HINCHABLES, CHOCOLATADA, a cargo de Ymca.

20:00 hs.: En la Plaza de la Paz, CONCENTRACIÓN DE PEÑAS, con 
posterior pasacalles por la localidad, 

21:00 hs.: En la Plaza de la Paz, presentación de la orquesta 
VULCANO.

23:00 hs.: En la Plaza de la Paz, Verbena Popular amenizada por la 
orquesta VULCANO, y DISCO MOVIL KROSSKO, hasta altas horas de la 
madrugada.

Continúan los pasacalles por las calles de la Herradura con las 
charangas de las peñas.

01:30 hs.: VII CAMPEONATO DE VOLEY SAN MARTÍN, organizado por la 
Peña Cachondeo.

SÁBADO 29 - DÍA DE SAN PEDRO

7:30 hs.: ALEGRES DIANAS.

7:30 hs.: Recogida del Regidor Síndico y Prior de la Cofradía de 
San Felices.

8:00 hs.: Salida de los Romeros hacia los RISCOS DE BILIBIO.

8:45 hs.: SANTA MISA EN SAN FELICES, a continuación y una vez 
finalizada la misma comienza la tradicional BATALLA DEL VINO con 
el disparo del cohete.

12:00 hs.: Llegada de los Romeros a la Plaza de la Paz, para dar 
las  TÍPICAS  VUELTAS  al  son  de  las  charangas  de  las  Peñas, 
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marchando en pasacalles hasta la Plaza de Toros, donde se correrán 
varias reses bravas.

19:00 hs.: En la Plaza de la Paz, CAFE CONCIERTO, para disfrutar 
de los temas de siempre, a cargo de la orquesta SCORPIO.

20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, VERBENA POPULAR, presentación de 
la orquesta SCORPIO.

23:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  VERBENA  POPULAR,   orquesta 
SCORPIO, con la suelta de varios toros de fuego.

DOMINGO 30 JUNIO

10:30 hs.: En el polideportivo de El Ferial inicio del TORNEO 
VOLEY PLAYA, organizado por el Club Voleibol Haro, 

6 Y 7 DE JULIO

08:00  hs:  MARCHA  CICLOTURISTA,  MEMORIAL  ÁLVARO  FERNÁNDEZ, 
organizada  por  el  Club  Ciclista  Harense.  Salida  desde  el 
Polideportivo de El Ferial.

COLABORADORES

Las presentes fiestas no serían posible sin la colaboración de un 
gran  número  de  personas,  asociaciones,  comercios,  entidades..., 
cuya lista sería imposible redactar en este espacio.

NOTAS AL PROGRAMA:

1.-  Los  días    21,  22  y  23,  en  la  Parroquia  de  Santo  Tomás 
Apóstol, TRIDUO en honor a nuestro Patrono.

2.- La Asociación de Comerciantes de Haro organiza un concurso de 
escaparates durante las fiestas.

3.- Todos los actos de iniciativa privada necesitarán la debida 
autorización  municipal.  El  Ayuntamiento  de  Haro  no  será 
responsable en ningún caso de posibles incidencias ocasionadas en 
el  desarrollo  de  los  mismos,  siendo  los  organizadores  los 
responsables los que deban responder por las citadas incidencias.

4.-  El  retraso  o  suspensión  de  algunos  de  los  actos,  será 
anunciado con la debida antelación.
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5.- El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de modificar 
este programa si así lo estimara conveniente.

6.-  Se  advierte  de  la  PROHIBICIÓN  DE  LA  VENTA  DE  BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS  A  MENORES  DE  EDAD,  tanto  en  establecimientos 
hosteleros, como tiendas o comercios, según la normativa.

7.- La asistencia y participación en las vaquillas y toros de 
fuego, es totalmente voluntaria, por lo que el Ayuntamiento se 
inhibe de todo tipo de responsabilidad derivada de los mismos a 
quienes participen en ellos. Se prohíbe la participación en las 
vaquillas a menores de 18 años y a aquellas personas que no reúnan 
las condiciones precisas (salud, sobriedad etc..). No se permite 
tratar  de  cualquier  modo  cruel  a  las  reses  (  herir,  golpear, 
etc..), de conformidad con lo establecido por Ley 5/1995, de 22 de 
marzo.

8.-  La asistencia y participación en la Batalla del Vino Infantil 
esta  limitada  a  niños  de  10  años  de  edad  siendo  totalmente 
voluntaria y todo menor participante debe estar acompañado por un 
mayor  responsable  inhibiéndose  el  Ayuntamiento  de  todo  tipo  de 
responsabilidades derivadas de la participación en los actos. El 
vino que se va a repartir tiene una graduación alcohólica de 0 
grados por lo que no supone ningún riesgo para los participantes. 
En la presente edición cada participante podrá aportar su propia 
bota, pero en ningún caso podrá estar llena de vino o cualquier 
otra bebida alcohólica. El llenado de las botas se hará en el 
recinto de El Ferial. Se podrán adquirir vales los días anteriores 
en el Centro Municipal de Cultura, que se canjearán por una bota 
llena en el citado recinto. La batalla comenzará de forma oficial 
una vez se haga la ofrenda al patrón en el recinto deportivo de El 
Ferial,  estando  restringido  el  disparo  de  vino  antes  de  ese 
momento.

9.-   La  asistencia  y  participación  en  la  Batalla  del  Vino 
excepcionalmente  en  esta  edición  estará  limitada  a  las 
disposiciones que marque  en su caso la Junta de Seguridad.

2).- Aprobar el presupuesto de las fiestas de San Juan, San 
Felices y San Pedro 2013, que es como sigue:

CONCEPTO 85.510,03
1.ACTUACIONES 30.902,13
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MUSICALES

CHARANGAS 3.054,13

ORQUESTAS

DÍA 23 1.089,00

DÍA 23 1.205,00

DÍA 24 4.356,00

DÍA 25 7.865,00

DÍA 26 1.089,00

DÍA 28 6.655,00

DÍA 28 disco móvil 1.089,00

DÍA 29 4.500,00

2. PREMIOS CONCURSOS 900,00

Cartel de Fiesta 300,00

Cartel Infantil 200,00

Caracoles 400,00
3. ACTU. INFANTILES Y 
JUVENILES 11.355,00

DÍA 24 1.450,00

DÍA 25 mañana 1.150,00

DÍA 25 tarde 2.700,00

26 Y 28 Dianas 400,00

24, 26 Y 28 Gaiteros 700,00

DÍA 26 tarde 1.205,00

DÍA 27 mañana 1.000,00

DÍA 27 2.750,00
4. ACTUACIONES 
DIVERSAS 600,00

Partidos pelota 600,00

5.- SUBVENCIONES 21.939,00
PEÑA LOS VETERANOS DE 
HARO 4.924,00
ASOCIACIÓN RECREATIVA 
CULTURAL PEÑA
ITURRI 2.550,00
AGRUPACIÓN PEÑA 
CACHONDEO 3.465,00
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PEÑA LOS VIEJOS 1.665,00

COFRADIA SAN FELICES 1.935,00

CLUB CICLISTA HARENSE 600,00

POLIDEPORTIVO JARRERO 300,00

YMCA 1.500,00
CONSEJO DE LA 
JUVENTUD 1.100,00

FUNDACIÓN COSSIO 3.000,00

MOTOCLUB HARO 450,00

HARO RIOJA VOLEY 450,00
6. VAQUILLAS SAN 
PEDRO 2.648,34
Alquiler vaquillas y 
director de lidia 907,50
Conserje plaza de 
toros 240,00
Médico y ATS (Batalla 
y  vaquillas) 875,00
Colegio de 
veterinarios 199,30

Tasas 12,73
Seguros suelta 
vaquillas 413,81

7. JARRERAS Y DAMAS 2.200,00

Jarreros  mayores 1.800,00
Bandas, Placas 
Regalos 400,00

8. FUEGOS ARTIFICIO 800,00
Cohetes Chupinazos, 
toros de fuego 800,00

9. OTROS CONCEPTOS 11.112,56

Autobús San Felices 400,00
Portear 3 toros de 
fuego 210,00

Seguro porteador 79,56
Cántaras  de vino y 
vino sin alcohol 3.000,00

S.G.A.E. 2.500,00

Iberdrola 600,00
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Botas y Silbatos 1.260,00
Aseos Batalla del 
vino y feria 1.200,00
Diplomas Abuelos del 
Vino, y obsequio 300,00

Publicidad 600,00

Imprenta 300,00

Catas 250,00

Alquiler de caballo 413,00

9. ATENCIONES 1.200,00

Bocadillos San Pedro 500,00

Atenciones varias 500,00

Puros San Pedro 200,00

10. IMPREVISTOS 1.853,00 1.853,00

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

14.- PROGRAMACIÓN DEL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS PARA EL MES DE 
JUNIO DE 2013

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con fecha de 
30 de mayo de 2013, respecto al programa del teatro Bretón de los 
Herreros para el mes de mayo de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).-  Aprobar la  programación  del  Teatro  Bretón  de  los 
Herreros del mes de mayo de 2013, que se detalla a continuación:
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PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS MES DE JUNIO 2013

D
Í
A

GENERO TÍTULO PROMOTOR CALF. HORA

2 CINE LA GRAN BODA CONCEJALÍA DE 
CULTURA

12 17:30

2 CINE LA GRAN BODA CONCEJALÍA DE 
CULTURA

12 20:00

4 MÚSICA CONCIERTO MÚSICA 
CLÁSICA

COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN

19:00

5 TEATRO TEATRO EN INGLÉS COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN

19:00

6 MÚSICA CONCIERTO DE 
PIANO

CONSERVATORIO DE 
MÚSICA DE HARO

19:00

7 MÚSICA CONCIERTO DE LA 
ORQUESTA DEL 
CONSERVATORIO 

CONSERVATORIO DE 
MÚSICA DE HARO

19:00

8 MÚSICA ACTUACIÓN FIN DE 
CURSO VIII TALLER 
DE TEATRO 
EXPRESA-T

CUADRO ARTÍSTICO 
BILIBIUM

19:00

9 FOLCLO
RE 
RIOJAN
O

IV GALA DE 
FOLCLORE DE LA 
RIOJA – DÍA DE LA 
RIOJA 2013-

GOBIERNO DE LA 
RIOJA

19:00

1
5

CINE EL GRAN GATSBY CONCEJALÍA DE 
CULTURA

12 20:30

1
6

CINE YOKO CONCEJALÍA DE 
CULTURA

T.P. 17:30

1
6

CINE EL GRAN GATSBY CONCEJALÍA DE 
CULTURA

12 20:00

1
8

TEATRO ACTUACIÓN FIN DE 
CURSO

ACTIVE ENGLISH 20:00

1
9

MÚSICA ACTUACIÓN FIN DE 
CURSO

CONSERVATORIO DE 
MÚSICA DE HARO

19:00

2
0

MÚSICA ACTUACIÓN FIN 
CURSO

ESCUELA DE MÚSICA 19:00

2
1

BAILE VIAJE CON 
NOSOTROS

TALLER DE HIP-HOP 20:30

2
2

BAILE ACTUACIÓN FIN DE 
CURSO

TALLER DE HIP-HOP 20:30

2
3

HUMOR DÍAS DE VINO Y 
RISAS

CONCEJALÍA DE 
CULTURA

20:00
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NOTAS SOBRE ESTA PROGRAMACIÓN

1.-  Película  gratuita  para  SOCIOS  C.A.B.  LA  GRAN  BODA,  en 
cualquiera de sus sesiones.

2.- Las actuaciones del día 21 y 22 de junio, TALLER DE HIP-HOP 
tiene  un  precio  de  2,5  €  a  beneficio  del  Grupo  de  Perro  de 
Salvamento de La Rioja y Asociación Contra el Cáncer de La Rioja. 
Se pueden retirar las entradas de manera anticipada en el Centro 
Municipal de Cultura en horario de 9 a 14 horas, desde el día 11 
de junio para los Socios C.A.B. y desde el día 13 de junio para el 
resto del público.
La taquilla abrirá el día de la actuación una hora antes, las 
reservas que no se hayan retirado antes de las 19:30 horas se 
pondrán a la venta.

3.- La actuación del día 23 de junio, DÍAS DE VINO Y RISAS, con 
MARIANICO EL CORTO Y JOSÉ LUIS SABIRÓN, tiene un precio de 10 € y 
para los socios C.A.B. el precio es de 8 €, se pueden retirar las 
entradas de manera anticipada en el Centro Municipal de Cultura en 
horario de 9 a 14 horas, desde el día 11 de junio para los Socios 
C.A.B. y desde el día 13 de junio para el resto del público.
La taquilla abrirá el día de la actuación una hora antes, las 
reservas que no se hayan retirado antes de las 19:30 horas se 
pondrán a la venta.

EXPOSICIONES
- EXPOSICIÓN “NUESTROS MAYORES EN LOS PUEBLOS DE LA RIOJA “, del 3 
al 15 de JUNIO, en la sala de exposiciones del Teatro Bretón de 
los Herreros en horario de 19 a 21 horas; sábados y festivos de 12 
a 14 horas.

2).- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros al GOBIERNO DE LA 
RIOJA,  el  día  3  de  junio  en  horario  de  11  a  12  horas,  para 
impartir las charlas de introducción al folclore a los Alumnos de 
los  tres  centros  educativos,  recalcando  que  en  toda  aquella 
publicidad o elementos gráficos elaborados para la publicidad de 
las actividades deberá constar claramente el papel de colaborador 
del Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el organizador de LA 
RIOJA TIERRA ABIERTA, será responsable del correcto desarrollo de 
las  actividades  y  de  posibles  incidencias  sucedidas  durante  el 
desarrollo de las mismas.
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3).-  Ceder  el  Teatro  Bretón  de  los  Herreros  al  COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN, los días 4 y 5 de junio de acuerdo a la solicitud 
cursada,  recalcando  que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos 
gráficos elaborados para la publicidad de las actividades deberá 
constar  claramente  el  papel  de  colaborador  del  Ayuntamiento  de 
Haro.  De  la  misma  manera  el  COLEGIO  SAGRADO  CORAZÓN,  será 
responsable  del  correcto  desarrollo  de  las  actividades  y  de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas.

4).- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros al CONSERVATORIO 
DE MÚSICA, los días 6, 7 y 19 de junio de acuerdo a la solicitud 
cursada,  recalcando  que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos 
gráficos elaborados para la publicidad de las actividades deberá 
constar  claramente  el  papel  de  colaborador  del  Ayuntamiento  de 
Haro.  De  la  misma  manera  el  CONSERVATORIO  DE  MÚSICA,  será 
responsable  del  correcto  desarrollo  de  las  actividades  y  de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas.

5).-  Ceder  el  Teatro  Bretón  de  los  Herreros  al  CUADRO 
ARTÍSTICO BILIBIUM, el día 8 de junio de acuerdo a la solicitud 
cursada,  recalcando  que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos 
gráficos elaborados para la publicidad de las actividades deberá 
constar  claramente  el  papel  de  colaborador  del  Ayuntamiento  de 
Haro.  De  la  misma  manera  el  CUADRO  ARTÍSTICO  BILIBIUM,  será 
responsable  del  correcto  desarrollo  de  las  actividades  y  de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas.

6).- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros al GOBIERNO DE LA 
RIOJA, el día 9 de junio, para la realización de la IV GALA DEL 
FOLCLORE DE LA RIOJA, recalcando que en toda aquella publicidad o 
elementos  gráficos  elaborados  para  la  publicidad  de  las 
actividades deberá constar claramente el papel de colaborador del 
Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el GOBIERNO DE LA RIOJA, 
será responsable del correcto desarrollo de las actividades y de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas.

7).-  Ceder  el  Teatro  Bretón  de  los  Herreros  al  ACTIVE 
ENGLISH,  el  día  18  de  junio,  recalcando  que  en  toda  aquella 
publicidad o elementos gráficos elaborados para la publicidad de 
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las actividades deberá constar claramente el papel de colaborador 
del Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el  ACTIVE ENGLISH, 
será responsable del correcto desarrollo de las actividades y de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas.

8).-  Ceder el Teatro Bretón de los Herreros al ANA SORAYA 
BARRUETABEÑA, los días 21 y 22 de junio,  recalcando que en toda 
aquella  publicidad  o  elementos  gráficos  elaborados  para  la 
publicidad de las actividades deberá constar claramente el papel 
de colaborador del Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el ANA 
SORAYA BARRUETABEÑA, será responsable del correcto desarrollo de 
las  actividades  y  de  posibles  incidencias  sucedidas  durante  el 
desarrollo de las mismas.

9).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

15.-  DEVOLUCIÓN  DE  GARANTÍA  A  LIMPIEZAS,  AJARDINAMIENTOS  Y 
SERVICIOS SERALIA S.A.

Dada  cuenta  del  expediente  instruido  a  instancia  de 
Limpiezas,  Ajardinamientos  y  Servicios  Seralia  S.A.,  empresa 
adjudicataria del contrato de -Servicio de limpieza de diversos 
edificios municipales de Haro-, para la devolución de la garantía 
de 16.236,29 euros y habida cuenta que transcurrido el período de 
garantía de la misma no han resultado responsabilidades que se 
ejerciten sobre la garantía depositada.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda devolver a LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTOS Y SERVICIOS SERALIA 
S.A.,  la  garantía  de  16.236,29  euros,  autorizando  el  pago  con 
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cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria  Fianzas  Definitivas  de 
Contratación (aval).

16.-  SOLICITUD DE D. RAMÓN SACRISTÁN FERNÁNDEZ, DE AUTORIZACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DEL CIRCO HOLIDAY LOS DÍAS 17 A 25 DE JUNIO

Dada cuenta de la solicitud presentada por D. Ramón Sacristán 
Fernández, de autorización para instalación del Gran Circo Holiday 
los  días  17  a  25  de  junio,  en  el  terreno  existente  junto  al 
Supermercado Dia, en la Avda. de Santo Domingo.

Vista la documentación presentada.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder a D. Ramón Sacristán Fernández, autorización 
para la instalación del Gran Circo Holiday los días 17 a 25 de 
junio, en el terreno existente junto al Supermercado Dia, en la 
Avda. de Santo Domingo.

2).-  Esta  autorización  se  otorga  sin  perjuicio  de  otras 
autorizaciones y licencias que el solicitante necesite para

el desarrollo de la actividad.

3).-  El  Ayuntamiento  de  Haro  queda  eximido  de  cualquier 
responsabilidad acaecida por el desarrollo de la actividad.

4).- El autorizado debe cumplir en todo momento la normativa 
vigente en materia de ruidos, sanidad, higiene,...

5).- Dar traslado al interesado y a la Policía Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.
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17.-  PENALIDADES  A  IMPONER  A  UNIPOST  POR  NOTIFICACIONES 
INCORRECTAS DEVUELTAS EN EL MES DE ABRIL DE 2013

Considerando las notificaciones incorrectas devueltas en el 
mes de abril de 2013 que figuran en el expediente, y que suponen 
un  incumplimiento  claro  y  notorio  del  Pliego  de  Cláusulas 
económico-administrativas y de prescripciones técnicas que rige la 
presente contratación.

Considerando el enorme volumen de infracciones cometidas que 
seguramente  dieran  lugar  a  la  calificación  de  las  mismas  como 
falta grave pero que, habida cuenta que no se han anotado el total 
de devoluciones en el mes de abril, imposibilitan la aplicación de 
la agravante recogida en la cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas 
económico-administrativas,  no  se  aplicará  en  este  caso  dicho 
agravante.  No  obstante,  debe  advertirse  al  contratista  que  a 
partir de este mes sí se toma nota de las devoluciones realizadas 
por si continuara esta cantidad de incorrecciones realizadas.

Considerando lo dispuesto en las cláusulas 28.3 del  Pliego 
de  Cláusulas  económico-administrativas  y  4.6  del  Pliego  de 
prescripciones técnicas procederá también la repercusión de los 
costes que conlleva la realización de la publicación en el B.O.R. 
de  las  notificaciones  mal  realizadas  y,  en  el  caso  de  que  se 
incumpla la diferencia de horario entre el primer y el segundo 
intento, lo cual de acuerdo con lo señalado por los Tribunales 
convierta a dicho trámite notificatorio en nulo de plano derecho, 
procederá la realización de una nueva notificación (siempre que 
esté en plazo), bien por otra empresa repercutiendo el coste en el 
contratista -UNIPOST, S.A.- o bien en una nueva notificación por 
UNIPOST sin coste alguno para el Ayuntamiento.

En el presente mes no se repercute ninguno de estos costes, 
pero si se llegare a anular algún procedimiento por esta causa el 
Ayuntamiento aplicará en su integridad el pliego, y en todo caso a 
partir de este mes se llevará puntual cuenta de todo este tipo de 
costes e incidentes.

Con  base  en  todo  ello,  y  de  acuerdo  con  el  Pliego  de 
Condiciones  que  rige  la  contratación  y  la  normativa  aplicable, 
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procede la imposición de una sanción de Quinientos Dieciocho Euros 
Euros (518,00) correspondientes a las notificaciones incorrectas 
del mes de abril de 2013, a descontar en la próxima factura a 
abonar a UNIPOST, S.A., de acuerdo con el cuadro de sanciones que 
figura en el expediente.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Imponer a UNIPOST, S.A., una penalización de Quinientos 
Dieciocho  eruos  (518,00)  por  las  notificaciones  incorrectas 
devueltas  en  el  mes  de  abril  de  acuerdo  con  los  cuadros  y 
justificantes  que  figuran  en  el  expediente  a  descontar  en  la 
próxima factura.

2).- Advertir al contratista que si continua con estos claros 
y  graves  incumplimientos  del  contrato,  sin  que  se  corrija  la 
situación,  se  aplicará  los  señalado  en  la  cláusula  18.6  del 
pliego, llegando incluso a la resolución del contrato.

3).- Notificar este acuerdo al interesado.

4).- Comunicárselo a la Tesorera, al Interventor Accidental, 
Administrativa  de  Contratación,  y  Auxiliar  de  Expedientes  y 
Secretaría para su conocimiento.

5).-  Dar  cuenta  en  la  próxima  Comisión  de  Servicios 
Generales, Personal y Medio Ambiente que se celebre.

18.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada por unanimidad de los presentes, la Junta de Gobierno 
Local adopta los siguientes acuerdos: 
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18.1.-  REQUERIMIENTO  AL  LICITADOR  QUE  HA  PRESENTADO  LA  OFERTA 
ECONÓMICAMENTE  MÁS  VENTAJOSA,  ATENDIENDO  A  VARIOS  CRITERIOS  DE 
ADJUDICACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE -RENOVACIÓN DE LA 
RED DE ABASTECIMIENTO EN PLAZA CASTAÑARES, AVENIDA SAN MILLÁN DE 
LA COGOLLA Y CALLE SAN BARTOLOMÉ-

Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación de 
la  obra  de  -Renovación  de  la  red  de  abastecimiento  en  Plaza 
Castañares, Avda. San Millán de la Cogolla y Calle San Bartolomé-.

Vista el acta de la apertura de plicas correspondiente a la 
documentación  administrativa,  criterios  subjetivos  (sobres  B), 
criterios  objetivos  (sobres  C)  y  propuesta  de  oferta 
económicamente  más  ventajosa,  atendiendo  a  varios  criterios  de 
adjudicación  y  de  cuyo  resultado  queda  constancia  en  el 
expediente.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2.011 
publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones 
presentadas tras el informe emitido por la Mesa de Contratación 
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según  se  detalla: 

C
la

s
if

ic
a

c
ió

n

INFORME ADJUDICACIÓN 

LICITADOR

a) Mejoras b) Técnica c) Empleo d) Oferta económica e) Garantía

TOTAL30 puntos 10 puntos 10 puntos 40 puntos 10 puntos
Importe Subjetivo  MESES
15% 15% 10% 10% 40% 10%

1 1- ALVAC, S.A.

Oferta 257.905,48

83,630
Baja % 20,020

22.658,51 7,50 5,00 9 60,00

11,130 7,500 5,000 10,000 Puntuación 40,000 10,00

2 10- IC CONSTRUCCIÓN – IRUÑA

Oferta 290.155,63

75,108
Baja % 10,019

28.685,54 12,00 9,00 9 60,00

14,091 12,000 9,000 10,000 Puntuación 20,018 10,00

3 9- ARIAN

Oferta 273.609,41

71,810
Baja % 15,150

7.207,92 10,00 8,00 9 60,00

3,541 10,000 8,000 10,000 Puntuación 30,270 10,00

4 4- LAZARO CONEXTRAN, S.L.

Oferta 280.864,81

68,540
Baja % 12,900

16.035,76 10,00 6,00 8 60,00

7,877 10,000 6,000 8,889 Puntuación 25,774 10,00

5 6- EXCAVACIONES FERMÍN OSÉS, S.L.

Oferta 286.830,36

68,006
Baja % 11,050

18.176,61 10,00 7,00 9 60,00

8,929 10,000 7,000 10,000 Puntuación 22,078 10,00

6 3- CONSTRUCCIONES IBÁÑEZ, S.C.

Oferta 296.665,47

64,373
Baja % 8,000

30.536,86 7,50 7,00 8 60,00

15,000 7,500 7,000 8,889 Puntuación 15,984 10,00

7 7- OCISA

Oferta 300.922,86

60,840
Baja % 6,680

22.380,97 7,50 9,00 9 60,00

10,994 7,500 9,000 10,000 Puntuación 13,346 10,00

8 8- QODA

Oferta 306.339,34

53,410
Baja % 5,000

8.998,87 12,00 7,00 9 60,00

4,420 12,000 7,000 10,000 Puntuación 9,990 10,00

9 2- EUROCONTRATAS, S.A.

Oferta 312.790,00

35,146
Baja % 3,000

5.400,00 7,50 5,00 9 24,00

2,653 7,500 5,000 10,000 Puntuación 5,993 4,00

EXC 5- VICTORINO VICENTE, S.L.

Oferta 222.499,10

EXCLUIDA
Baja % 31,000

0,00 0,00 5,00 9 60,00

0,000 0,000 5,000 10,000 Puntuación EXCLUIDA 10,00

RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN PLAZA CASTAÑARES, 

AVDA. SAN MILLÁN DE LA COGOLLA Y CALLE SAN BARTOLOMÉ

2).-  Requerir  a  ALVAC  S.A.  cuya  oferta  ha  resultado 
económicamente  más  ventajosa,  atendiendo  a  varios  criterios  de 
adjudicación,  de  conformidad  con  el  Acta  de  la  Mesa  de 
Contratación de fecha 4 de junio de 2013, para que en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción del 
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presente  acuerdo,  presente  la  documentación  que  se  detalla  a 
continuación (originales o copias compulsadas):

- Relación nominal de todas las personas a emplear en la 
ejecución de la obra y cargo que ocupan con copia del contrato de 
trabajo.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad 
Social.

-  Certificado  de  estar  al  corriente  de  pago  con  las 
Obligaciones Tributarias.

- Garantía definitiva por importe de 12.895,27 euros.

3).- Advertir al licitador que de no cumplirse adecuadamente 
el presente requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
ha retirada su oferta.

4).-  Al  tratarse  de  un  acuerdo  de  mero  trámite,  no  será 
objeto de recurso.

18.2.- SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LA OBRA DE -URBANIZACIÓN DE ACCESO 
AL EMBARCADERO DEL BARRIO DE LAS BODEGAS EN HARO-

Vista la instancia presentada por D. J.M. Jesús Villaverde 
Llorente, en calidad de director de la obra de -Urbanización de 
acceso al embarcadero del barrio de las bodegas de Haro-, en la 
que solicita la concesión de prórroga de la obra de DOS MESES, 
finalizando el 20 de junio de 2013 (antes 20 de abril de 2013), 
justificada por la imposibilidad de acometer la última fase de la 
pasarela de acceso al pantalán por el alto nivel de las aguas del 
río en esta época, así como a la necesidad de que se encuentre 
ejecutado  el  embarcadero-pantalán  adosado  al  embarcadero 
proyectado.

Visto  el  Informe  favorable  del  Arquitecto  Municipal  D. 
Alfonso Pérez de Nanclares.

Habida cuenta que remitido escrito al contratista, la empresa 
Excavaciones Olloquiegui S.A., concediéndole un plazo de tres días 
para  presentar  alegaciones  al  respecto,  no  ha  manifestado  por 
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escrito objeción alguna en el citado plazo, por lo que se entiende 
es de su conformidad.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  a  la  empresa  Excavaciones  Olloquiegui  S.A., 
adjudicataria de la obra de -Urbanización de acceso al embarcadero 
del barrio de las bodegas de Haro- una prórroga de DOS MESES, 
debiendo finalizar la obra el 20 de junio de 2013 (antes 20 de 
abril de 2013).

2).- Advertir al adjudicatario que no se concederán nuevas 
prórrogas para la citada obra.

3).-  La  presente  prórroga  no  supondrá  en  ningún  caso  la 
revisión de precios del contrato.

19.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

  El Sr. Alcalde da cuenta del siguientes: 

 –  Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs 49.154, 49.127 
de  agua  de  consumo  y  nºs.  49.128,  49.129  y  49.130  de  agua 
continental.

 La Junta de Gobierno se da por enterada. 

 La Sra. Secretaria da cuenta del siguiente: 

 –  Informe del Arquitecto Municipal de fecha 23 de mayo de 2013.

 La Junta de Gobierno se da por enterada. 
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20.- RUEGOS Y PREGUNTAS

  No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez horas 
y quince minutos del día indicado, se levantó la sesión de la que 
se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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